
 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

J54cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
En la fecha indicada, ingresa el expediente al despacho, para impartir el trámite que legalmente le 
corresponda.  
 
La presente demanda No.54-2024-00331, con escrito de subsanación de la demanda mediante 
correo electrónico el día 29/07/24 a las 11:25  
 
Señora Jueza, sírvase proveer. 

 

 

MARTHA ROCIO BELLO MENJURA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


